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Señores
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: VERBAL

RADICACIÓN: 110013103021-2023-00371-00

DEMANDANTES:    MARGARITA SANTANA HIDALGO Y OTROS

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS
 

ASUNTO: SOLICITUD DE LINK DEL EXPEDIENTE 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.  sociedad
cooperativa de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada
con NIT No. 860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de
existencia y representación legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a
través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo
de Bogotá D.C. Comedidamente procedo a solicitud NOTIFICACIÓN PERSONAL por medios virtuales y conforme a ello,
SOLICITAR LINK DEL EXPEDIENTE para revisar las piezas procesales del proceso en referencia. 

Adjunto con el presente el poder general. 

Comedidamente solicito acusar de recibido 

Cordialmente, 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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Respetuoso saludo, 

De manera atenta le solicitamos nos allegue los documentos: tarjeta profesional y cédula de ciudadanía, esto con el
fin de surtir el tramite de notificació n personal. 

Cordialmente, 

Juliana Parada 
Escribiente 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No. 14 – 33 Edificio Hernando Morales Molina, Piso 3

Correo: j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

601-3532666 - Ext 71358

IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN de este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.  sociedad
cooperativa de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada
con NIT No. 860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de
existencia y representación legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a
través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo
de Bogotá D.C. Comedidamente procedo a solicitud NOTIFICACIÓN PERSONAL por medios virtuales y conforme a ello,
SOLICITAR LINK DEL EXPEDIENTE para revisar las piezas procesales del proceso en referencia. 

Adjunto con el presente el poder general. 

Comedidamente solicito acusar de recibido 

Cordialmente, 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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